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Es deber de ludo~, pct'' :¡m!niCJlte de quienes estamos involucrados e11 el qur hacer ju
rídico, entender cuando llli desafío se hace presente y emprender nuevos caminos en bien de 
una sociedad más justa. Tclll'mos frente nuestro a uno de los problemas más graves y difí
ciles de afrontar: la inacccs¡/Jilidad a la justicia. Las dificultades para ejecutar sentencias, los 
costos que J¡¡¡cen onerosa la prolongada y sinuosa duración de un proceso judicial, entre otros, 
confluyen para dctcrionu lllllSinl actual modelo de administración de justicia. La forma de 
enfrentar este lllnlnucs ,,t111 que el optar por la revaloración de las relaciones sociales y por 
el logro de un acuerdo que 11111 tzíllice los Beneficios a ambas partes. 

Estando a puertas de la feclza de la entrada en 

vigencia de la Ley de Conciliació11, ¿considera 

Ud. que diclza norma puede tener u11 cumpli

miento efectivo dentro de 11uesl ra sociedad? 

En primer lugar, lo que no::,ustros tencmus como espe

ranza es que la ley no vaya a ser prorrogada en lo que 

se refiere a la obligatoriedad. Según 1.:~ inforrn.:~ción que 

tenemos del Ministerio de Justicia IJ volunt.:~d del go

bierno es no crear una nuev<~ prorroga, en consecuen

cia la obligatoriedad de la conciliación entraría en vi

gencia el14 de enero del próximo aí'1o. 

La razón por lo cual se prorrogó la Ley de Conciliación 

fue porque no había suficientes centros de conciliación 

ni suficientes conciliadores. Hoy día, a fines del año 

pasado, la Universidad Católica fue el décimo primer 

centro de conciliación creado. En la actualidad, existen 

más de cuarentaicinco centro de conciliación, sólo en 

Lima, y más de tres mil conciliadore" registrados. En 

consecuencia, creemos que la razón por la que se pro

rrogó la Ley de Conciliación ya no ex1ste y por tanto ya 

estaríamos preparados, tanto en Lima como a nivel 

nacional, en varios departamentos, no obstante en al

gunos de éstos subsiste el problema de falta de centros, 

para que podamos llevar adelante el proceso. Sin em

bargo, hay una comisión creada por el Ministerio de 

Justicia, de la que tengo !J suerte de intt>grar, revisora 

de la Ley. Esta comisión no llene por objetivo poster-

gar, sino más bien perfeccionar algun,os a:,pectos que 

pudieran ser perfeccionables. Mi opinión rersP:l.!~ '"; 

que la Ley se aplique y esta tendencia de estar LiHn

biando las normas antes de que entren en vigencia no 

creo que resulte conveniente. En todo caso estamos co

laborando con el Ministerio a efectos de que si se reali

za una modificación esta resulte positiva. Es decir, para 

que la normatividad que sustenta la conciliación sea 

suficientemente clara y precisa, y sobre todo la regla

mentación deje en manos de las partes y de los centros 

de conciliación, los procesos, ésta no debe ser muy 

reglamentarista y de ese modo evitar interferencias 

que pueden ir más alla de los objetivos de la concilia

ción. 

Ahora bien, contextulizándonos en el supuesto 

de la vigencia de la Ley. ¿Qué roles jugarían la 

sociedad y los centros de conciliación para efec

tos de la viabilidad de la norma? ¿Alguno de es

tos papeles tendría mayor relevancia que el 

otro? 

Yo creo que hay diferentes papeles. No es que uno sea 

más importante que el otro, lo cierto es que se comple

mentan. En primer lugar, en la sociedad más que un 

papel hay un compromiso a través del Ministerio de 

Justicia y del Gobierno; y en segundo lugar de los pro

pios centros de conciliación, en particular de la propia 

Universidad Católica de promover en la sociedad una 
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ideología distinta en cuanto la forma de resolver con

flictos. Hemos estado, y estamos, frente a situaciones 

de conflicto que pretenden ser solucionados por la vía, 

muchas veces, del enfrentamiento, o a través del Poder 

Judicial, que si bien es cierto es el sistema adecuado 
para los conflictos, hay muchos de ellos que es preferi

ble sean solucionados por las propias partes. En este 

sentido, lo que hay que crear en la sociedad es una con

ciencia conciliadora. Yo creo que hoy en día es evidente 

que nuestro país la necesita y esta es una tarea que nos 

compete a todos. 

En lo que compete a la Universidad Católica a fines 

del mes de agosto se llevó a cabo la semana de concilia

ción empresarial, dirigida a los empresarios, universi

tarios, donde realizamos jornadas sobre la ley de conci

liación y sobre la reestructuración de la conciliación así 

como un seminario completo de conciliación empresa

rial. El objetivo fue crear conciencia sobre la importan

cia que tiene la conciliación para la generación de un 

clima de paz en nuestro país. Eso a nivel de la función 

que en general debería tener el gobierno, pero en espe

cial y particular la de nuestro mismo centro. El centro 

de conciliación no sólo es responsable de administrar 

procesos y formar conciliadores, sino también de gene

rar conciencia conciliadora en nuestra sociedad. 

Usted señala que es partidario de la aplicación 
de la Ley de conciliación tal como se encuentra 
concebida en la actualidad. A su entender, ¿ 

Cuáles considera Usted son las principales ven
tajas y desventajas que dicha norma trae consi
go? 

La Ley tiene, en primer lugar, la gran ventaja de facili

tar a las partes una fórmula de solución de muy corto 

plazo. La Ley establece que la solución debe señalarse 

en un plazo no mayor de treinta días, por tanto se ge

nera una forma de solución muy rápida y económica. 

En segundo lugar, la otra gran ventaja que la Ley trae 

consigo es que ya no es necesario acudir al Poder Judi

cial, sino que es el sector privado, a través de los cen

tros de conciliación, los que absuelven este tipo de con

flictos con protagonismo de las partes, y esta solución 

de la Ley es muy positiva dado que traslada a la socie

dad la solución de sus conflictos. Es decir, lo que desde 

hace cuatrocientos años es una labor exclusiva del Po

der Judicial, hoy día se traslada esta potestad al duda-
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dano con lo que se esta mejorando la calidad de vida 

del mismo. 

Otra gran ventaja es la exigencia de confidencialidad 

de los procesos de conciliación. Es decir al evitar que el 

proceso se torne público se permite que las partes 

adopten soluciones más interesantes que las que se 

hubiesen adoptado si el proceso fuera público. Ade

más, la Ley va a permitir un ahorro muy grande gra

cias a que facilita que sean las partes quienes adopten 

la decisión y esto genera que el costo no sea muy alto, 

dado que ya no se tendría que pagar a un juez ni un 

arbitro, sino simplemente pagar un conciliador cuya 

función no es de resolver sino de acercar a las partes, 

en consecuencia esto va a generar una disminución en 

los costos de transacción, sobre todo en la solución de 

los conflicto, que va a repundar no sólo en beneficio de 

las personas que a nivel familiar, por ejemplo, estan en 

conflictos sino también de las propias empresas. Así, la 

empresa ya no tiene que estar preocupada en montar 

todo un departamento para, por ejemplo, obtener los 
créditos de los deudores, sino que por medio de la con

ciliación van a poder llegar a una solución muy rápida 

y económica. 

Si hay alguna desventaja en la legislación yo las llama

ría aspectos que pueden ser perfeccionables, pero que 

son muy pocos. Por ejemplo, me parece que la Ley de

biera ser un poco más exigente en lo que se refiere a 

condiciones para efectos de constituirse como concilia

dor. Creo que es demasiado facilitador y en esa medi

da, aunque esto pueda sonar un poco contraproducen

te por las facilidades que debieran darse para que la 

conciliación funcione, creó que eso no supone que hoy 

día un conciliador pueda serlo despúes de sesenta ho

ras de clases y después de haber realizado algunas si

mulaciones. Nosotros ~stenemos que debería haber 

una mayor exigencia a nivel de dos aspectos. En pri

mer lugar, exigir que los capacitad ores esten realmente 

preparados para capacitar conciliadores y no que cual

quiera con buena intención y porque alguna vez leyó 

un libro sea docente en conciliación. Este capacitador 

debe tener experiencia en conciliación y además expe

riencia en la docencia. En segundo lugar, la legislación 

-en tanto la reglamentación- debería ser un poco más 

exigente en lo que concierne a las condiciones para que 

un centro de formación de conciliadores funcione. No 

es suficiente que dos o tres se reunan con muy buena 



intención, alquilen un local y empiezen a ofrecer servi

cios de formación de conciliadores. Me parece que esta 

capacitación debería estar abscrita por lo menos, en 

primer lugar, a las universidades, en segundo lugar, a 

los institutos de capacitación ya existentes, y en tercer 

lugar, a instituciones que realmente se organizen seria

mente- para dedicarse a la capacitación y no para hacer 

de la capacitación de conciliadores una fórmula de in

gresos, lo que lamentablemente parece que en algunos 

casos esta sucediendo. Por tanto, sugeriría que los que 

estamos dentro del seno de la comisión seamos más 

exigentes en lo que refiere a los requisitos necesarios 

para la creación de centros de conciliación así como 

para la capacittación de conciliadores. 

Nos parece percibir de su respuesta que Ud. con

sidera que resulta, por decirlo de una manera, 

complicado el cambiar una mentalidad 

adversaria[ que nos viene heredada por genera

ciones, en un período tan corto de tiempo. ¿Esta 

situación cobraría mayor relevancia cuando 

hablamos de un agente especial e1t la concilia

ción, en este caso del Juez de Paz Letrado? 

El caso del juez de paz letrado constituye un problema 

más complejo. Respecto a este caso estamos evaluando 

a nivel del Centro de Conciliación las propuesta que 

pensamos plantear dentro de la Comisión, y uno de los 

planteamientos más importantes es que los jueces de 

paz Letrado no deberían ser conciliadores. 

El juez de paz letrado como ente del ordenamiento Ju

risdiccional ha sido concebido para decir derecho y 

esto implica aplicar la Ley, lo que quiere decir: resolver. 

En consecuencia está dentro de una cúltura distinta de 

solución de conflictos, su función es netamente juris

diccional y aquí estamos hablando de una conciliación 

extrajudicial. Es decir estamos incorporando una tarea, 

una función a quien, nos parece, no debería hacerlo. 

Esto no sería por falta de condiciones, pues si las reune 

que sea conciliador pero no juez de paz letrado. Cree

mos que incluir a los jueces de paz letrados como con

ciliadores es una solución inmediatista, urgente tal vez, 

por el hecho de que hay que evitar que los administra

dos, es decir las partes que pretender acudir a una con

ciliación, no encuentren locales suficientes. Por tal ra

zón, debería mantenerse al juez de paz letrado como 

conciliador excepcional para aquellos lugares donde 
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no existan centros de conciliación ni conciliadores has

ta que se instalen. Pero, y quiero resaltar, con una fun

ción de excepción y no como una función propia, como 

creo, esta en la Ley, y este es uno de los aspecto" onP a 

nivel de legislación podrían modificarse. 

En lo que respecta a las materias conciliables 

que señala la Ley, ¿Considera Ud. que dada la 
complejidad especial dealgunos temas, en parti

cular lo que respecta al ambito laboral y la vio

lencia familiar, resultaría necesaria una legisla

ción especial sobre dichas materias? 

La Ley de Conciliación no es en realiqad una Ley Ge

neral de Conciliación. En la actualidad tenemos mu

chas normas que tratan a la conciliación de una mane

ra distinta de lo que la Ley de Conciliación señala. Por 

tal razón alt~lÍ!' sector opina que debería haber llltd Ley 

General de Conctlaición, lo que a mi entender n( resul

ta necesario. Por ejemplo, hay conciliación en consumo 

a través de INDECOPI, en donde cuanuu , ,u ·" 

un acuerdo se termina en un Tribunal Administral!vu, 

lo que me parece no resulta apropiado, sino más bien 

dicho procedimiento debería terminar en la concilia

ción. Existe también un procedimiento de conciliación 

en otros campos, como es el caso del CONSUCODE. 

Hoy en día cada vez que se dicta una Ley incluye un 

capítulo de conciliación, lo que me parece esta bien, 

pero resultaría más apropiado fijar una norma, la que 

estamos proponiendo en el seno de la comisión, en vir

tud de la cual todos estos procesos conciliatorio,., debe

rán regularse por la Ley de Conciliación en lo que <:ea 

aplicable. Esto permitiría unificar un poco los métodos, 

los criterios, los principios. 

Sin embargo, en los casos de violencia familiar y conci

liación laboral deberíamos tener un poco más de cui

dado. En lo que respecta al ámbito de familia creemos 

que esta materia sí debería estar regulada dentro de la 

Ley de Conciliación, y es más creemos que debería 

ampliarse el ámbito conciliable, por ejemplo el tema de 

los bienes sociales, la tenencia de los hijos. En el caso 

de la violencia familiar, nosotros estamos franqueando 

la propuesta para que este tema no sea objeto de conci

liación obligatoria sino más bien de conciliación volun

taria, y previo análisis a través de un departamento 

psicológico por el que se compruebe que tanto la parte 

que violentó como la parte que ha sido víctima se en-
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cuentran preparadas para participar en un proceso de 

conciliación. En el centro cuando nosotros entramos a 

analizar un caso de una pareja que esta experimentan

do un caso de violencia familiar o de un hijo que sufre 

esta situación entramos a analizar en primer lugar la 
situación psicológica de las partes, y recien cuando 

comprobamos que las partes se encuentran en una re

lación de iguladad para poder iniciar una negociación 

dado que la conciliación es un proceso de negociación 
asistida- damos inicio al proceso. Por tanto, en este as

pecto creemos la Ley podría modificarse y 

reglamentarse un poco las condiciones en el caso de 
que la conciliación en violencia familiar se establezca, 

pero dentro del ambito de la Ley de Conciliación, pues 
no considero que deben dictarse leyes o reglamentos 
especiales. 

En lo que concierne al ambito laboral lo que hay que 

hacer es aclarar el tema. Como ustedes saben bien, lo 

que sucede es que la legislación laboral peruana con
templa en una ley especial un proceso de conciliación 
entre el trabajador y el empleador mediante la cual el 

acta requiere ser homologada por el órgano jurisdiccio

nal respectivo, lo que difiere de la Ley de Conciliación 
actual, que se dictó posteriormente, por la que el acta 
no requiere ningún tipo de homologación y tiene ca

rácter de sentencia, es decir tiene mérito ejecutivo. En 

esa medida resulta necesario aclarar en la Ley, si desde 
el punto de vista laboral la Ley de Conciliación ha su
perado la norma laboral y por tanto las actas, que den

tro de la Ley de Productividad y Competitividad Labo
ral suponen un acuerdo entre ambas partes de la rela

ción laboral, no requieran ningún tipo de homologa
ción. Sin embargo, algunos consideran que es preferi
ble que exista esta homologación dado que permitiría 

preservar la defensa de los intereses de los trabajadores 

y particularmente los mandatos jurisdiccionales que 
recojen sus derechos. No obstante, creemos que resulta 

preferible dejar a la voluntad de las partes la solución 
de estos temas. El acudir a una homologación es una 
dependencia al Poder Judicial y es un poco desconocer 
esta autonomía y a la vez derecho que tenemos todos 

de poder resolver nuestros conflictos de manera priva

da sin la necesidad de la intervención del Poder Judi

cial. 

Siguiendo en el tema de las materias 

conciliables que regula la Ley de Conciliación, 
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en lo que respecta a los procesos de garantías 

constitucionales la Ley le da el carácter de po
testativa a la conciliación en estos temas. Te

niendo en cuenta la complejidad de este supues

to,¿ Considera Ud. que esta regulación puede re
sultar, por decirlo de algún modo, peligrosa? 

No tengo una opinión particular sobre el tema. Existen 

dos posiciones sobre el mismo. Un primer grupo, con
sidera que las acciones de garantía deben excluirse 

como materia de conciliación. En tanto, un segundo 
grupo cree que las partes deben ser las que finalmente 
tomen la opción de conciliar o no sobre estos temas. 

Así, si he dañado a una persona como consecuencia de 
una publicación en un diario en el cual soy director y 

como consecuencia de ella me inician un acción de 

Habeas Data, puede ser que llegue a un mejor acuerdo 
con la otra parte del que hubiese finalmente alcanzado 

de seguir en el procedimiento de la acción de garantía 
correspondiente en donde existe confrontación, enfren
tamiento. En este sentido, es mi parecer que no todas 
las garantías pueden ser conciliables, sin embargo si 

alguna de ellas sí lo puede ser entonces dejemos a la 

voluntad de las partes la decisión del proceso ha se
guir. 

Existe un sector dentro de la esfera del derecho 
que considera que la labor del conciliador debe 
ser restringida unicamente a los abogados. ¿Qué 

opinión le merece esta corriente? 

Creo que mis colegas que sostienen esta opinión no 
han estudiado conciliación. Esta no es una actividad 
jurisdiccional. La función del conciliador no es aplicar 

el derecho, es decir no es aplicar la Ley. En conse

cuencia no es necesario ser abogado para conciliar. 
Por tanto, la opinión de aquellos quienes consideran 
que la conciliación es una labor exclusiva de los abo

gados es totalmente equivocada. Nosostros creemos 
que al abogado se le hace difícil ser conciliador por
que hemos sido formados en una cultura adversaria!, 

es decir para aplicar la Ley, para averiguar quien es el 
que dice la verdad y para que en función de las prue

bas presentadas aplicar determinada Ley, o para de

fender a nuestra parte a quien consideramos que tie

ne todo el derecho y en función de todo esto plantea

mos una posición, la que no pretendemos cambiar. En 
cambio, en la conciliación los principios son absoluta-



mente y diametralmente diferentes. En consecuencia, 

el abogado debe estar formado primero como conci

liador para ser conciliador y si es abogado, a buena 

hora, porque le facilitara, probablemente, el ejercicio 

de su tarea cuando el conflicto este vinculado a temas 

de carácter basícamente legal. Sin embargo, la Ley ha 

sido muy clara a señalar que no se necesita ser abo

gado para ser conciliador, y en los casos en los que el 

conciliador no sea abogado, el acta de conciliación 

para efectos de que no se atente contra normas de or

den público, será revisada por un abogado del centro 

de conciliación quien le dara d visto bueno corres

pondiente. De esta manera se presen·a la legalidad 

del acta, pero eso no supone que el conciliador deba 

ser abogado. La experiencia que tenemos en el Centro 

de Cociliación de la Universidad es que un porcentaje 

importante de conciliadores son psicólogos, ingenie

ros, educadores que presentan perfectas condiciones 

para poder ser conciliadores. 

En lo que respecta al rol que desempeña el Cen

tro de Conciliación de la Pontificia Universidad 

Católica. ¿Cuál sería el papel que esta jugando 

el Centro como promoto; de una Cultura de 

Paz? 

Aún es modesto, es nuestra intención abarcar mucho 

más y hacia fuera. Sin embargo, esto se debe ir desarro

llando poco a poco. Tenemos un proyec'to, que ya he

mos empezado a aplicar, para participar activamente 

en la solución de conflictos principalmente en los pue

blos jóvenes que es tan en los conos norte y sur de 

Lima, así como también en las zonas populares de los 

diferentes departamentos del Perú. En el caso de Lima, 

a través del PROSODE que ustedes conocen muy bien 

por la facultad de derecho. Con ellos tenemos un 

acuerdo, por el cual hemos acondicionado salas de au

diencia en los cinco centros de asesoría jurídica gratui

ta que tiene PROSODE, y hoy día ya estamos conci

liando en forma gratuita. 

Por otro lado, hemos firmJdo un convenio con el Obis

pado de Surco que nos ha permitido montar cuatro sa

las de audiencia en las zonas de Lurin, Villa el Salva

dor, en donde ya hemos empezado a realizar nuestros 

servicios de forma gratuita. Asimismo, estamos a pun

to de firmar un convenio con el Obispo de Caja marca y 
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el Obispo de Huamachuco, ambos con el mismo objeti

vo que ei Obispado de Surco, y probablemente con el 

Obispado de Arequipa, también con el mismo objetivo. 

Además hemos celebrado un convenio con l<1 

Defensoría de ]Jueblo del Cusco y estamos celeb1 ando 

otros con el de Trujillo y el de Arequipa. La finalidad es 

que los ciudadanos encuentren en la conciliación la 

solución a sus conflictos y esto genere ,en ellos una for

ma distinta de pensar. Este aspecto lo hemos planteado 

como primer y gran objetivo. 

Una segunda vía, que va en la misma línea que el pri

mero, es decir generar un clima de paz, se va a enfocar 

a través de un proyecto, que Dios mediante, se estar a 

llevando a cabo el próximo año el plan piloto, este es la 

conciliación en los colegios. Si no formamos a los jóve

nes desde temprana edad dentro de una cultura de paz 

creó que va 'l ser insuficiente el trabajo que sólo ha-ga

mos los adultos. En consecuencia se ha éi•.'sarrollado 

un programa muy interesante de largo J1cance, por 

tres años, para que en los colegios se desarrollen a 1" 

ve! de aula, tanto los educandos como los educadores 

y los padres de familia sientan en la conciliación una 

forma de generar un clima de paz. 

Una tercera modalidad a fin de propiciar una cultura 

de paz se da en un campo que consideramos muy pro

pio. La Universidad Católica, incluso, con una invita

ción expresa del Rectorado y un plantemiento nuestro 

en sus orígenes ha propiciado la creación, a partir del 

próximo año, de una Maestría en solución de conflictos 

que permita a los estudiantes de diferentes 

especilidades al terminar sus estudios seguir una 

Maestría de dos años que le permita concluir como un 

verdadero conciliador, un negociador y un arbitro. 

Creemos que ese es un aporte que estamos ofreciendo 

a la Universidad y que esta nos esta ofreciendo a todos 

nosotros en aras a esta generación del milenio. 

Ud. ha señalado que ultimamente se esta dando 

la propagación de muchos centros de concilia

ción, que antes de buscar el verdadero fin de esta 
forma de solución de conflictos, es decir el pro

piciar una cultura de paz, han priorizado el as

pecto meramente lucrativo. En este contexto, 

¿Cuáles serían las diferencias que apartarían al 

Centro de Conciliación de la Universidad Cató-
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lica de los que usted ha denominado centros de 

conciliación con fines meramente lucrativos? 

Creo que las comparaciones nunca son buenas. En este 
sentido bastaría con señalar las características del Cen
tro de Conciliación de la Pontificia Universidad Católi

ca. En primer lugar, el centro de conciliación esta den

tro de la Universidad Católica. Esto ya genera un mar
co de política, desde el inicio, muy claro. La Universi

dad tiene, básicamente, fines académicos y docentes, 

pero también la Universidad ha apostado por una pro
moción de la cultura de paz. Esto ha determinado que 
a fines del año pasado la Asamblea Universitaria, de 
nuestra casa de estudios, haya aprobado, que la 
Univerdidad pueda realizar dos funciones: función 
conciliadora y función arbitral, las que tenemos noso

tros como responsabilidad. La Universidad, por tanto, 

genera unas ventajas propias, ventajas naturales, para 
hablar un poco de la competencia que hoy día esta de 

moda. 

Como ustedes saben la Universidad forma en más de 

cuarenta especialidades a los alumnos que forman 

parte de esta casa de estudios. Esto permite que noso
tros no seamos un centro de conciliación cualquiera, 
nosotros somos un centro que esta incorporado en el 

sistema universitario y por tanto podemos hacer un 
curso y lo hacemos con el respaldo que significa las 
distintas facultades de la universidad, y con cada una 

de ellas estamos haciendo alianzas. Por ejemplo, con la 

facultad de educación estamos desarrollando el pro
yecto de conciliación en los colegios que mencione 

hace un rato; en la facultad de derecho vamos a desa
rrollar un curso casi gratuito de conciliación para los 

alumnos de derecho porque creemos que los alumnos 

deben estar formados como conciliadores y además 

para realizar investigación en el campo de la concilia
ción, y este es un campo importante que quisiera seña

lar. Nuestro centro de conciliación tiene tres funciones: 
concilia, forma conciliadores e investiga. El centro no 
investiga sólo, lo hace a través de las distintas faculta

des. La investigación permite, por ejemplo averiguar 

como piensan y el valor que ellos les dan a su forma 

de solución de conflictos. Así, queremos que la Ley 

también se aplique a esos pueblos, pero primero 

concociendo como piensan. Tenemos siglos de querer 
impostan una forma de solución de conflictos a estas 
comunidades campesinas, resultando estas en ese con

texto totalmente artificjales. Ya no se busca imponer 
formas de solución de conflictos extrañas a estos pue

blos, sino las que ellos utilizan y que estamos seguros 

son muy cercanas a la conciliación, y aplicando estos 
sistemas ellos encuentren sus propias formas de solu

cionar sus conflictos que tengan un reconocimiento 

legal y absoluto y no como hoy, que igual las aplican, 
pero de manera oculta, aparte, ajena, aparentemente 

distinta a la del Poder Judicial. En consecuencia, cree
mos que ahí existe una tarea muy importante, que per
mite que la el Centro de Conciliación de la Universi

dad Católica tenga esa función, que probableménte 

otros centros no la puedan ejercer, no porque no quie
ran sino por que no es tan dentro de la universidad; y 

es por ello que somos, con orgullo, la única universi

dad en el Perú que cuenta con un centro de formación 

y un centro de conciliación que ha generado un cam

bio en su asamblea. Hay otras universidades que ya 

han empezado los trámites para hacerlo, lo cual me 

parece muy bien porque creo que esta tarea debe ser 
una tarea solidariamen~e universitaria. 

Quisiera terminar esta entrevista con una pequeña re
flexión: me parece que los estudiantes de la facultad 
de derecho de la Universidad Católica tienen un reto, 

así como las autoridades de ésta. El reto de los estu

diantes es prepararse para asumir las nuevas formas 
de solucionar conflictos y poder aplicar los criterios 

que impliquen usar convenientemente cada uno de 

estos cuando las circunstancias de cada caso lo 
ameriten. Ese es un reto. No se trata solamente de se

guir un curso de conciliación, sino de preparar en su 
propia mentalidad un sentimiento de conciliador, y 
esto debe ir aparejado con una revisión de la 

curricula de la facultad de derecho a través del con
sejo universitario, el consejo de facultad, la dirección 
de estudios a fin de que desde el inicio de los estu

dios en facultad se introduzcan cursos que permitan 

una mayor apertura a este cambio de mentalidad. 

Creo que en este sentido tenemos un reto. D''6 
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